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pañola de Radiodifusión, 
S. A. Radio Ser Gijón, au 
to riz ac ió n  p a ra  in s ta la r  
una pérgola-estudio en la 
zona de La Escalerona, del 
Paseo de El M uro, durante 
la  tem porada veraniega.

Se concede a doña M er
cedes Lucio Gil, cambio de 
titu la rid ad  de b ar en favor 
de doña Esperanza Vega 
Vega.

Se concede a doña AveU- 
na Artime Cuesta licencia 
de in sta lación  in d u stria l 
p a ra  ap e rtu ra  de pescade
ría  en calle de M elquíades 
Alvarez, 7, con condicio
nales y bquidación.

Se adjudica a T. V. M. 
C onstrucciones, S. A. la 
“ in sta lación  de ta b le ro s  
p a ra  colocación g ra tu ita  
de p ropaganda  e lec to ra l 
para  las elecciones m uni
cipales y autonóm icas de 
mayo de 1991".

Se deniega a don M arino 
M enéndez Fom bona, don 
Avelino R oces S ánchez, 
don Ju a n  E sp ir itu sa n to  
G arcía y don F rancisco  
Salvador A rias Arguello, 
Cédula de Ocupación de 
viviendas en La Colonia, 
El Pisón, de Somió.

Se deniega a don M arino 
M enéndez Fombona, don 
Avelino R oces S ánchez, 
don Ju a n  E sp ir itu sa n to  
G arcía y don F rancisco  
Salvador A rias Arguello, 
Cédula de Ocupación de 
viviendas en La Colonia, 
El Pisón, de Somió.

Se deniega a don M arino 
M enéndez Fombona, don 
Avelino Roces S ánchez, 
don Ju a n  E sp ir itu sa n to  
G arcía y don F rancisco  
Salvador A rias Arguello, 
Cédula de Ocupación de 
viviendas en La Colonia, 
El Pisón, de Somió.

Se pone en conocimiento 
de don Emilio M agadán 
Castaño, que no es posible 
adoptar m edida alguna p a
ra  paliar la situación de
n u n c ia d a  de m o le s tia s  
o ca s io n a d as  p o r ru id o s  
producidos desde el piso 
3“ del núm ero 22 de la ca
lle de Puerto  Rico, al p ro 
ceder los ruidos a que se 
refiere de un aparato  do
m éstico y no de una activi
dad com ercia l o in d u s 
trial.

Se concede la  licencia 
solicitada por don Domin
go Ramón García Pulpeiro 
p ara  adecuación de local 
p a ra  óptica en avenida de 
la C onstitución, núm ero  
26, con liquidación.

Se concede la  licencia 
solicitada por doña M aría 
Teresa Suárez M enéndez 
para  adecuación de local 
p a ra  restau ran te  en plaza 
del M arqués, núm ero 9, 
con condicion8des y Uqui- 
dación.

Se concede a doña An
selm a Renüla Acedo, cam 
bio de titu la ridad  de bar 
en favo r en doña Rosa 
Blanco Llera.

Se concede la  licencia 
so lic itad a  p o r Im p re n ta  
Costa Verde, S. L., para  le
galización de obras de am 
pliación de local en calle 
de Ramiro I, esquina calle 
del Progreso, con condi
cionales y liquidación.

Se au toriza a don E duar
do Suárez Canal, la  su sti
tución del vehículo de au 
to-taxi m atricu la 0-9146- 
AC, por el nuevo vehículo 
modelo Opel-Vectra, m a
trícu la  0-4649-AY.

Se au toriza a don M a
nuel Rodríguez García, la 
sustitución  del vehículo de 
a u t o - t a x i  m a t r i c u l a  
0-4002-AG, por el nuevo 
vehículo m odelo R enault 
21, m atricu la 0 -4032-AY.

Se au toriza a don Luis 
Arce Candela, la su stitu 
ción del vehículo de auto- 
tax i m atricu la 0-5649-AF, 
por el nuevo vehículo m o
delo Citroen-BX, m atrícu
la 0-1219-AZ.

Se accede a d iversas so- 
bcitudes de devolución de 
fianzas constitu idas para  
r e s p o n d e r  d e l c u m p li
m iento de las obligaciones 
con tractua les asum idas.

Se concede a varios ñm- 
cionarios m unicipales an 
ticipos rein tegrables.

Se estim a parcialm ente 
el recurso  de reposición 
in te rpuesto  por don José 
Ram ón Fernández de la 
Vega Nosti, en nom bre y 
represen tación  de don Jo 
sé Ramón Alvarez San Mi
guel, con tra Decreto de la 
Alcaldía de 3 de enero de 
1991, por el que se apro
baba la liquidación del Im 

puesto sobre el Increm en
to de Valor de los T erre
nos.

Se estim a el recurso  de 
reposición in te rpuesto  por 
doña Elicia García F ernán
dez, en su nom bre y en el 
de sus herm anos, con tra 
Decreto de la  Alcaldía de 3 
de enero de 1991, por el 
que se aprobaban  las U- 
quidaciones del Im puesto 
sobre el Increm ento  de Va
lor de los Terrenos.

Se estim a el recurso  de 
reposición in te rpuesto  por 
doña Benilde F ernández  
Fernández, con tra  Decreto 
dé la  Alcaldía de 3 de ene
ro de 1991, por el que se 
ap ro b a b a  la  liq u id ac ió n  
del Im puesto sobre el In 
crem ento de Valor de los 
Terrenos.

Se anulan  las liquidacio
nes del Im p u esto  sob re  
Gastos Suntuarios g iradas 
a nom bre de don José An
tonio P ereda F lórez, co
rrespond ien tes a los e jer
cióos 1987 a 1990, am bos 
inclusive.

Se desestim a por extem 
poráneo el recurso  de re 
posición p resen tad o  por 
don José  Antonio M enén
dez Entrialgo, con tra  De
creto  de la  Alcaldía de 25 
de octubre de 1990, por el 
que se aprobaba la liqu i
dación del Im puesto sobre 
el Increm ento de Valor de 
los Terrenos.

Se e s tim a  el r e c u rs o  
presen tado  por don Gon
zalo Eloy Boto Rubio, con
tra  providencia de ap re 
mio d ictada p ara  el cobro 
de las liquidaciones p rac 
ticadas en el Im puesto so
b re  Solares.

Se anulan  las bquidacio- 
nes del Im p u esto  sob re  
Gastos Sim tuarios g iradas 
a nom bre de doña Aurinza 
Azcano Cristóbal, co rres
pondientes a los ejercicios 
1987 a 1990, am bos inclu
sive.

Se estim a recurso  p re 
se n ta d o  p o r don  J e s ú s  
Vázquez Sanz, en re p re 
sentación de “ Inm uebles y 
T errenos, S. A. I .“ , contra 
Decreto de la  Alcaldía de 
11 de diciem bre de 1990, 
por el que se aprobaban 
las Uquidaciones del Im 
puesto  sobre el Increm en

to de Valor de los T erre
nos de N aturaleza U rbana.

Se estim a la  so lic itu d  
p resen tada por don Alfon
so C u esta  S án ch e z , en 
nom bre de doña Gaudiosa 
García G arcía y doña M a
ría  Isabel de Blas García, 
con tra bquidación p rac ti
cada por el concepto del 
Im puesto Municipad sobre 
el Increm ento  de Valor de 
los Terrenos.

Se aprueba la  relación 
de bajas de recibos del Im 
p u es to  M unicipal so b re  
Vehículos de Tracción Me
cánica, año 1991.

Se adjudica a Optica Ri
ñóle la “ A dquisición de 
seis aparatos term ohigró- 
grafos p a ra  M useos".

Se dan de baja por falli
do las cuotas ex isten tes a 
nom bre de don José M ar
tín  M enéndez, por el con
cepto de T erreno Urbano.

Se dan de baja  por falü- 
do las deudas a cargo de 
ADITASA, S. L., p o r el 
concepto de A pertura.

Se dan de baja por faUi- 
do las deudas a  cargo de 
BELCAR, S. A., por el con
cepto de Radicación.

Se dan de baja  por falli
do las deudas a cargo de 
Almacenes F lores, S. A., 
por el concepto de Radica
ción y Basura.

Se requiere al ac tual t i 
tu la r y a don G erardo M a
nuel Díaz Fernández, ,ad- 
qu iren te  y tran sm iten te , 
respec tivam en te , de b ar 
sito en la  calle de Prendes 
Pando, 24, bajo, p a ra  que 
en el plazo de quince días 
procedan a form alizar la 
solicitud de cambio de ti
tu la ridad  de la licencia de 
A p e rtu ra  del e s ta b le c i
m iento referido.

Se requiere al ac tual t i 
tu la r y a don Ramón Bar
bero González, adquirente 
y transm iten te , re sp e c ti
vam ente, de b a r  sito en la 
cabe del Salvador Allende, 
núm ero 27, bajo, p a ra  que 
en el plazo de quince días 
procedan a form alizar la 
solicitud de cambio de ti
tu la ridad  de la licencia de 
A p e rtu ra  de l e s ta b le c i
m iento referido.

Se requiere a don F ran 
cisco Rosa Galicia y a don 
Ism ael Ramos Fernández,

adquiren te y transm iten- 
te , resp ec tiv am en te , del 
bar-cafetería  “ N iza” , sito 
en la cabe de Premio Real, 
15, p a ra  que en el plazo de 
qu ince d ía s  p ro ce d an  a 
form alizar la  solicitud de 
cam bio de titu la rid ad  de 
la  licencia de A pertura del 
establecim iento referido.

Se requiere a doña M a
ría  Angeles Llano Fabián  y 
a doña M aría Rosa Boto 
G a rc ía ,  a d q u i r i e n te  y 
tran sm iten te , re sp e c tiv a 
m ente, del B ar-R estauran
te  “ Las O las” , sito en la 
cabe Prem io Real, 22, p a
ra  que en el plazo de qu in
ce días p rocedan  a forma- 
bzar la  sobcitud  de cam 
bio de titu la rid ad  de la  li
cencia de A pertura del es
tablecim iento referido.

Se requ iere  a don F ran 
cisco Antonio Angolez M e
néndez, en rep resen tación  
de Cham panera de Vibavi- 
ciosa, S. A., el Tragam ón,

Cabueñes, p a ra  que en el 
plazo de dos m eses p re 
sente proyecto de depu ra
ción de sus aguas resid u a
les.

Se concede a doña M er
ced es E len a  F e rn á n d e z  
Blanco, autorización para  
ap e rtu ra  provisional y en 
precario  de guardería  fa- 
m ibar de vehículos, en lo
cal sito en la  cabe de Ca- 
veda, 38.

Se d e s ig n a  le tr a d o  y 
p ro cu rad o r p a ra  que se 
personen y defiendan los 
in te reses m unicipales ante 
el Juzgado de P rim era In s
tancia núm ero tre s  de los 
de Gijón.

Se accede a la  sobcitud  
form ulada po r Bricobuk, 
S. A. de devolución de la 
fianza ingresada para  re s 
p o n d er del c o n tra to  de 
“ Venta de parcelas de sue
lo industria l s itas en el po
lígono TÑ-PP-I2, Trem a- 
ñe5.-2 .»

FETE-UGT, el sindicato 
más votado en las 
elecciones de los CEPs

A falta  de confirm a
ción oficial, FETE-UGT 
(Federación de T raba
jado res  de E nseñanza 
de UGT) parece ser el 
s ind ica to  m ás vo tado  
en las elecciones cele
b r a d a s  a y e r  en  lo s  
CEPs (Centros de Pro
fesores) de A sturias.

El sindicato sociabs- 
ta  se hizo con todos los 
consejeros (media do
cena) del CEP del Na- 
ló n , y o b tu v o  c inco  
consejeros en Avilés. 
En el CEP de Oviedo 
ganó una can d id a tu ra  
independiente, y en el 
de Gijón, la única can 
d id a tu ra  p re s e n ta d a ,  
apoyada conjuntam en
te por el Sindicato de 
Enseñanza de CC. 0 0 . 
de A sturias y por SUA- 
TEA-STEs (S in d ica to  
U nitario  y A utónom o

de T rabajadores de la 
E n se ñ a n z a  de A s tu 
rias). Sobre el CEP de 
N oroccidente, este p e 
riódico no ten ía  ningún 
dato anoche.

El CEP de Nalón fue, 
al parecer, el que reg is
tró  un m ayor po rcen ta
je  de vo tan tes, con ce r
ca del 45 por ciento, 
m ien tras que en los de
m ás cen tros se reg is
tra ro n  niveles inferio
res.

Los com icios se desa- 
rroU aron en tre  las nue
ve de la m añana y las 
ocho de la  ta rd e  y en 
ellos fu e ro n  eleg idos 
un  to ta l de 40 conseje
ros, para  un período de 
dos años, p a ra  los cin
co CEPs de la  región. 
Un to ta l de 10.000 p ro 
fesores as tu rian o s te 
n ían  derecho a voto en 
es tas elecciones.

EDICTO
E L  S E C R E T A R I O  D E L  J U Z G A D O  D E  
P R I M E R A  I N S T A N C I A  N U M E R O  
D O S  D E  G IJ O N

H A C E  S A B E R ;  Que en el Expediente de 
Suspensión de Pagos, número 1135/90, de 
«VALDES MONTAJES ELECTRICOS, S. A.», y 
por Auto de esta fecha, se ha decretado el esta
do de suspensión de pagos e insolvencia provi
sional de «VALDES MONTAJES ELECTRICOS, 
S. A.», y se ha convocado a los Acreedores a la 
Junta General, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 15 
de Julio del año en curso, y hora de las 9.30, 
previniéndoles a los mismos que podrán concu
rrir personalmente o por medio de su represen
tante con poder suficiente y se hace extensivo 
el presente a los Acreedores que no sean halla
dos en su domicilio cuando sean citados en la 
forma prevenida en el artículo 10 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos.

Dado en Gijón, a catorce de Mayo de mil 
novecientos noventa y uno.

EL S E C R E T A R IO

V A L G I ,  S .  A .
CONVOCATORIA DE 

JUNTA GENERAL
El Consejo de Administración convoca Junta G e

neral Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, sito en Gijón, Puente Roces, el día 
27 de Jun io  de 1991, en primera convocatoria a las 
12.00 horas, y en segunda convocatoria el siguiente 
día 28 de Junio, en el mismo lugar y a la misma hora, 
con el siguiente

O R D E N  D E L  D I A

1. “-Deliberación y acuerdo sobre la gestión social, el
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la 
Memoria y el Informe de Gestión, correspondien
tes al ejercicio 1990, así como para resolver sobre 
la aplicación de los resultados de dicho ejercicio.

2. “- Redacción y aprobación, en su caso, del Acta de
la Junta.

A  partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, en la forma 
ordenada por los artículos 112 a 212 de la Ley de S o 
ciedades Anónimas, la documentación y las informa
ciones previstas en dichos preceptos.

G IJO N, 1 de M ayo de 1991
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